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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la respuesta de COOMEVA EPS con respecto de los 

datos de ubicación de la demandada ALCIRA GUZMÁN QUINTERO.  

 

 

De requerir ampliar la información aquí puesta en su conocimiento deberá recurrir al 

link del expediente previamente enviado por secretaría.  
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 18/05/2021 05:02:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 77 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 19 DE MAYO DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA  
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